
Quilo, agosto 01, 2013 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente 

Distinguido Señor 

SRA. MARÍA PAULINA MANOSALVAS SÁNCHEZ en mi calidad de Gerente General de 
la compañra JUAN K LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN ClA LTDA. me 
permito adjuntar a través de la presente misiva la escritura de cesión de 
participaciones de la compañía, al tenor del sguiente detalle 

  

1 
Conforme escritura pública suscrita el 29 de moyo del 2013 ante el Nolario 
Décimo Suplente Encargado del cantón Quito, Dr Diego Jamer Almeida 
Montero y mediando la Junta Universal de Socios de la compañía JUAN K 
LOZADA LOGÍSTICA Y DISTRIBUCION CIA. LTDA.. reunida el vente de mayo del 
2013, que resolwo por unanimidad de votos autorizar a los cónyuges Maria 
Paulina Manosalvas Sánchez y Juan Carlos Lozada Molina para que transfieran. 
sus 196 participaciones corespondientes al 49% del copilal social de la 
¡compañía a favor del Ing Ramro Gonzalo Rodríguez Gonzalez, y autonzar por 
unanimidad de votos a los conyuges Laura Marina Sanchez Sanchez y 
¡Germán Duvi Manosalvas Oviedo para que transfteran sus 4 participaciones 
comespondientes cl 1% del capital social de la compañia a favor del Ing 
Romiro Gonzalo Rodríguez González. 

  

" 
Con el antecedente expuesto. quedo configurado el cuadro de socios y 
participaciones de la compañía JUAN K. LOZADA LOGÍSTICA Y DISTRIBUCION 
CIA LIDA, de lo siguiente manera: 

  

socio, CAMTALSUSCRTO — No.DEPARICIPACIONES — PORCEMAJE 
Mio Podio Menor Sencher 000 20 o 
Ramo Gora Hoctguez Goraslez 20000) 20, en 

TOTAL. a 00 as 

  

" 
Una vez morginada la cesión de participaciones ante su entidad, sol 
stva conferime: 

  

lalo se 

1- Uno certficacion de la nomina de socios y participaciones. 
2. Una hoja de datos de la compaña.



Autorizo «la señorita Myriam Soledad Daquiema Sangucho, portadora de la 
¡cédula de ciudadanía 172197239-4 o ol Abg. Jaime Raúl Pintado, portador de 
la cédula de ciudadanía 1716261852; para que retiren la documentación 

Sin otro particular, se suscribe de usted. 

Prtl 
'SRA. MARÍA PAULINA MANOSALVAS SÁNCHEZ 

CC. 171248656-0 

 



            

ESCRITURA NÚMERO 2013- 
FACTURA NÚMERO: 0042870 

    

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN 

MARÍA PAULINA MANOSALVAS SÁNCHEZ, JUAN CARLOS 

LOZADA MOLINA; y, 

LAURA MARINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, GERMÁN DUVI 
MANOSALVAS OVIEDO 

A FAVOR DE: 
RAMIRO GONZALO RODRIGUEZ GONZÁLEZ 

CUANTÍA. USD. 400,00 
nizto 

O amos 

En la ciudad de San Eranchsse-de QU 
la República del Ecuador a VEINTINUEVE (29) DE MAYO DEL AÑO 

    Distrito Metropolitano Capital de 

DOS MIL TRECE, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
    Notario Suplente, Encargado de la Notar según 

Acción de Personal numero seiscientos diecisiete 

  

 



    

y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura 
de Transición comparecen Por una parte los cónyuges Mania Paulina 
Manosalvas Sánchez y Juan Carlos Lozada Molina, casados entre si, por 
sus propios derechos y, los cónyuges Laura Marina Sánchez Sánchez y 
Germán Dun Manosalves Oviedo, casados entre sí, por sus propios 
derechos, y. por otra parte el señor Ramro Gonzalo Rodríguez González. 
casado por sus propios derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicillados en este Cantón 
Quito, legalmente capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me 
presentan sus documentos de identidad. los mismos que en fotocopias 
agrego como documentos habiltantes, y me solicitan eleve escítura 
pública, una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la minuta 
cuyo tenor lteral a continuación transcribo “SEÑOR NOTARIO.- Sirvase 
hacer constar en el registro de escnturas publicas a su cargo, una de 
Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escntura-pública, las siguientes personas. Por una parte, en calidad de 
CEDENTE 
Juan Carlos Lozada Molina, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

  

Ino.- Los cónyuges María Paulina Manosalvas Sánchez y 

«dad, d estado cl casados env id ccupacónemplandos privados 
por nuestos propos y personales derechos y por los que mantenemos 
de nuestra sociedad conyugal. Dos.- Los cónyuges Laura Marina 

Sánchez Sánchez y Germán Duv Manosalvas Oviedo, de nacionalidad 

eauateranos, mayores de sad, de estado cvl casados entro si, de 
ccción ppleados veda por suenos: propos y perscrais 

“n otra pas lidad de CESIONARIO: Uno.- El señor Ramiro Gonzalo 
  Rodrigodz Gpe, de nsconsldas ecutonara, mayor de edad, de 

 



  

3 

      

     

  

estado cil casado con Maria del Carmen Barros Jácome, dé 
empleado privado, por sus propios y personales der 
comparecientes son hábiles y capaces para contratar 
domicilados y residentes en la cudad de Quito PRIMERA. 
ANTECEDENTES.- Mediante escrtura pública celebrada, el diecisérs de 
enero del dos mil trece, ante la Notaria Décima del Cantón Quto, ante el 
Doctor Diego Javer Almeida Montero, se constituyo la compañia JUAN 
K LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA. debidamente 
inserta en el Registro Mercantil, el vemte de febrero del dos mil trece, 
repertorio seís tres tres tres, número de inscripción seiscientos veinte y 
dos. La Junta Unwersal de Socios de la compañía JUAN K LOZADA 
LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA, reunida el veinte de mayo del 
dos mi! trece, resolvió por unanimidad de votos autorizar a los cónyuges 
Maria Paulina Manosalvas Sánchez y Juan Carlos Lozada Molina para 
que transfieran sus ciento noventa y seis participaciones 
correspondientes al cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social 
de la compañía a fawor del Ing Ramiro Gonzalo Rodríguez González: y 
autorizar por unanimidad de votos a los cónyuges, Laura Marina Sánchez 
Sánchez y Germán Duvi Manosalvas Oviedo para que transfieran sus 
cuatro participaciones correspondientes al uno por ciento (19%) del capital 
social de la compañia a favor del Ing. Ramiro Gonzalo Rodríguez 
González. Asi la Junta Unwersal autorizó para que transfieran LOS 

-DENTES a favor del CESIONARIO doscientas participaciones de un 
dolalf Estadounidenses cada una y correspondientes al cincuenta por 
clepto — (50%) del capital social SEGUNDA.CESIÓN DE 

25 PARTICIPACIONES.- Asi LOS CEDENTES, cónyuges María Paulina 
  

  Manosalvas Sánchez y Juan Carios Lozada Mola, y los cónyuges Laura 
Marina Sánchez Sánchez y Germán Duw Manosalvas Oviedo ceden y



  

    

29 
3 

transfieren en favor del cesionario Ing Ramiro Gonzalo Rodnguez 
González, doscientas — participaciones sociales de un dólar 
estadounidenses cada una y correspondientes al encuenta por ciento 
(60%) del capital social que poseen en el capital social de la compañía 
JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA quedando 
¡configurado a partr de la susenpción del presente instrumento, el cuadro 

  del capital social de la siguiente mane 

  

socio CAPITAL SUSCRITO. N.D 

am Corzo pom 200     
TERCERA.- CUANTÍA Y GASTOS - El cesionario cancela en dinero en 

  

efecivo a los cedentes la suma total de doscientos dólares 
estadounidenses, por la cesión de sus participaciones. Los gastos que 
se generen por la susonpcion de la presente escritura pública serán de 
cuenta del cesionano CUARTA.- ACEPTACIÓN - Los contratantes cada 
uno por sus propis y personales derechos aceptan el presente contrato 
en todas y cada una de sus partes y declaran que ninguno tiene derecho 
alguno que rectamar m en lo presente ni en lo futuro. Usted señor 
Notario, se será agregar las demas cisusulas de estlo para la validez 
de la presente esciuia" (HASTA AQUÍ LA MINUTA)- Los 
comparecientes rata la   ta inserta, la miema que se encuentra 
firmada por el ABOGADO JAIME RAUL PINTADO con matricula 
profesional número diecisiete guión dos mil ence guion quinientos veinte 
y uo del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 
escritura publica se observaron los preceptos legales del caso, y Isida 
ue les /fog A los comparecientes por mi el Notario se ratfican y firman 
conmigo; Apjundad de acto, quedando Incorporado en el protocolo de 
esta notaría de todo lo cual doy te
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN Ci 

En Quito, alos vente días del mes de mayo del 2013, siendo las O8h00 se encuentra 
reunicos el cien por ciento del capital social de la compañía JUAN K LOZADA 
LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA.. con el fin de realizar una Junta Unwersal de 
Socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias 
para lo cual se encuentran las siguientes personas. 

    

socio CAPIALSUSCRIO — No.DEPARICIPACIONES — PORCENTAJE 
paca FO Mano Sener 39600 9 22% 
ne 200 a     

MAA A ICAO 

Adicionalmente, comparecen en calidad de cónyuge de lo señora Mana Paulino. 
iManosalvas Sánchez el señor Juan Caos Lozada Molina, en calidad de cónyuge de 
la señora Laura Marina Sánchez Sánchez el señor Germán Duvi Manosalvas Oviedo, 
y etseñor Ramiro Gonzalo Rodnguez Gonzélez en calidad de invitado. 

  

Preside lo sesión el señor Juan Carlos Lozada Molina, en calidad de Presidente Ad- 
hoc. y actúa como secretaria Ad-hoc la Sra, Maria Paulina Manosalvas Sónchez. 
Encontrándose reunido el 100% del Capital social de la Compañía, se decide por 
unanimidad constitutse en JUNTA UNIVERSAL, para tratar los siguentes puntos del 
orden del día: 

  

1. Conocer y autorzor la cesón y transterencio de parterpaciones de pare de Jos 
cónyuges Mana Pauina Manosalvas Sanchez y Juon Caros Lozada Molina sobre 
sus 196 parteipaciones correspondientes al 49% del copial social de la compañía 
a favor cel ing. Ramiro Gonzalo Rodrguez González: 
Conocer y eutorizar la cesión y transterencia de participaciones de parte de los 
cónyuges Laura Mama Sénchez Sénchez y Germón Du Manosalvas Oviedo 
sobre sus 4 patlicipaciones conespondientes ol 1% del coplal social de la 
compañía a favor del ing. Romro Gonzalo Rod+iguez Gonaúlez 

3. Conocer y aceptar la renuncia presentada por la So. Lauro Marino Sánchez 
Sénenez al cargo de Presidente de la compañía JUAN K LOZADA LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN CÍA. LIDA, renuncia presentada con fecha 17 de mayo del 2013 y 

4. Conocimento y elección de la persona que asumiré el cargo administrativo de 
lc a 

Luego o por unanimidad RESUELVE 

1 Auldizar por Únonmidad de votos a los cónyuges, Mana Paulina Manosalvas 
Sánchez y Juan Cantos Lozada Molina para que transfieran sus 196 participaciones 
conespondí 1 49% del capital social de la compañía; consecuentemente 

steri las 194 paria 

    

  

    

     tones que poseen en la compañía 

 



   

JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA. a favor del Ing. Romiro 
“Gonzalo Rodkíguez Gonaélez: 

2. Autorizar por unanimidad de volos a los cónyuges, Lauro Marina Sénchez 
Sénchez y Gemón Duvi Manosalvas Oviedo para que tronslieran sus 4 
participaciones corespondientes al 1% dal capital social de la compañía: 
consecuentemento, puedan ceder y transterk las 4 participaciones que poseen 
en ta compañía JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA. a favor 
det ing Romzo Gonzalo Rodríguez Gonzélez: 
Acoger la renuncia presentada por la Sra Loura Marina Sénchez Sónchez, al 
cargo de Presidente de la compañía, y. 

4. Nominar al ing. Ramiro Gonzalo Rodríguez González pera el cargo de Presidente 
de la compañia JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRBUCIÓN CÍA. LIDA. y se le 
comunica en el msmo acto lo decisión de desgnarie Presente de la compoñí 

      

Una vez gulorizada la cesión de participaciones de parte de los socios de JUAN K. 
LOZADA LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA., LOS CEDENTES cederán a favor del 
CESIONARIO sus participaciones sociales que ostentan en el copital social de la 
'Ccompoñía, quedando configurado el cuadro de socios y participaciones de JUAN K. 
LOZADA LOGSTICA Y DISTRBUCIÓN CIA. LIDA.. de la siguiente manera: 

so CAPTALSUSCAIO — Mo.DEPARIICIPACIONES PORCENTAJE 
Maria Pauli Monozalvas Sánchez 20000 20 50% 
Romo Gonzalo Roiguez González 200.00 200. 50% = 

    

TOTAL. 200.50 20 —— o Capa 

ka Junta Universal outoriza a la secretaría Adihoc otorgar el nombramiento de 
Presidente de la compañía. 

Se de un receso pora la elaboración de la presente acto. la msma que es aprobada 
por unanimidad por los asistentes No existiendo otro punto que tratar se declara 
ceno to, siendo las 11h00, para constancia de 

dl 
SRA MARÍA PALUINA MANOSALVAS SÁNCHEZ se 

CCOpArÉScO 

   

    CC/0S0182114-4 
PRESENTE AD-HOC 

: BR 
40019948 EFI IDO sECREARA AOS 

     
 



a 

  

CERTIFICACIÓN 

Sra. MARÍA PAUUNA MANOSALVAS SÁNCINEZ, por medio de la presente certificación, en 
micalidad de Gerente General, cerfico. - 

¡Que la Junto Universal de Socios de la compañía JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA.. reunido el veinte de mayo del 2013 resolvió autorizar por 
unanimidad de votos a los cónyuges María Paulina Manesalvas Sánchez y Juan 
Carlos Lozada Molino; y los cónyuges Laura Marina Sánchez Sónchez y Germán 
Duvi Manosalvas Oviedo pora que transfieran sus 200 participaciones de un dólar 
estadounidenses cada una y comespondientes al SO% del capital social de la 
compañía: consecuentemente, puedan ceder y transferir las participaciones que 
poseen en la compañía JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CÍA. LIDA.. a 
favor del señor Ramo Gonzalo Rodríguez González. 

Phil 
SRA. MARÍA PAUINA MANOSALVAS SÁNCHEZ 

GERENTE Generar. 
JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA. 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 
)O DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

es > Espis,cericada, debidamente selada y frmaca, en 
Quio3, PIN, se delaño dos mi 

a DRLDIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
Notario Suplente (E), Encargaco dela Notaria Decima 

  

    



- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañia JUAN K LOZADA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION CIA. LTDA. otorgada el 16 de enero de 2013 ante el Suscrito 
Notario Décimo Suplente ( E ) Doctor Diego Almeida Montero, según Acción 
de Personal número seiscientos diecisieto-DNP. de fecha treinta y uno de 
Agosto del dos mil once, emitdo por el Consejo de la Judicatura de 
Transición - Quito 17 de jumo de 2013 - factura No.45034 

  

   
/ 4) 

OR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO! 
Notario Sue (E) dela Notaría Décima del 

)



  

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

[súmeno DE REPERTORIO: — 2076 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ——— 2/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [323 
REGISTRO: z BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
  

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    
¡demificación Nombres. Tanón de Calidades que — | Estado CM 

Domieiio comparece 
T7OOIASAES SANCHEZ SANCHEZ | Quito CEDENTE Casado 

LAURA MARINA 
T7OMASIIAS RODRIGUEZ ao CESIONANIO, Casado 

GONZALEZ RAMIRO 
GONZALO, 

7245550, MANOSALVAS | Quo CEDENTE Casado 
SANCHEZ MARIA. 
PAULINA     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

    
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 29/OS/2013 
NOTARIA: NOTARIA DEGIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO= DA. DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO (SUP.ENC] 
CANTÓN: E QUO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — JUAN ¡LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUICION CIA (IDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — QUITO 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 
Capital [or 
Goal 300,00,     
  

  Página 1de2 

0166830 y



  

    

  

¿Registro Mercantil de Quito 

  

TAS CEDENTES TRANSHEREN 200 PARTICPACIONES DE 1.00 CADA UNA FAVOR DEL CESIONARIO SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NY" 622 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE FEBRERO DE 2013, TOMO, 
146 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 21 0Í ÉS DEJUNIO DE 2013 

  
Página 2de2 
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República del Ecuador 

3 
NOTARÍA DÉCIMA 

| 
Dr. Diego J. Almeida Montero 

Notario Suplente — (E) 

  
   
       

 



Quilo, agosto 01, 2013 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Presente 

Distinguido Señor 

SRA. MARÍA PAULINA MANOSALVAS SÁNCHEZ en mi calidad de Gerente General de 
la compañra JUAN K LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN ClA LTDA. me 
permito adjuntar a través de la presente misiva la escritura de cesión de 
participaciones de la compañía, al tenor del sguiente detalle 

  

1 
Conforme escritura pública suscrita el 29 de moyo del 2013 ante el Nolario 
Décimo Suplente Encargado del cantón Quito, Dr Diego Jamer Almeida 
Montero y mediando la Junta Universal de Socios de la compañía JUAN K 
LOZADA LOGÍSTICA Y DISTRIBUCION CIA. LTDA.. reunida el vente de mayo del 
2013, que resolwo por unanimidad de votos autorizar a los cónyuges Maria 
Paulina Manosalvas Sánchez y Juan Carlos Lozada Molina para que transfieran. 
sus 196 participaciones corespondientes al 49% del copilal social de la 
¡compañía a favor del Ing Ramro Gonzalo Rodríguez Gonzalez, y autonzar por 
unanimidad de votos a los conyuges Laura Marina Sanchez Sanchez y 
¡Germán Duvi Manosalvas Oviedo para que transfteran sus 4 participaciones 
comespondientes cl 1% del capital social de la compañia a favor del Ing 
Romiro Gonzalo Rodríguez González. 

  

" 
Con el antecedente expuesto. quedo configurado el cuadro de socios y 
participaciones de la compañía JUAN K. LOZADA LOGÍSTICA Y DISTRIBUCION 
CIA LIDA, de lo siguiente manera: 

  

socio, CAMTALSUSCRTO — No.DEPARICIPACIONES — PORCEMAJE 
Mio Podio Menor Sencher 000 20 o 
Ramo Gora Hoctguez Goraslez 20000) 20, en 

TOTAL. a 00 as 

  

" 
Una vez morginada la cesión de participaciones ante su entidad, sol 
stva conferime: 

  

lalo se 

1- Uno certficacion de la nomina de socios y participaciones. 
2. Una hoja de datos de la compaña.



Autorizo «la señorita Myriam Soledad Daquiema Sangucho, portadora de la 
¡cédula de ciudadanía 172197239-4 o ol Abg. Jaime Raúl Pintado, portador de 
la cédula de ciudadanía 1716261852; para que retiren la documentación 

Sin otro particular, se suscribe de usted. 

Prtl 
'SRA. MARÍA PAULINA MANOSALVAS SÁNCHEZ 

CC. 171248656-0 

 



            

ESCRITURA NÚMERO 2013- 
FACTURA NÚMERO: 0042870 

    

CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGAN 

MARÍA PAULINA MANOSALVAS SÁNCHEZ, JUAN CARLOS 

LOZADA MOLINA; y, 

LAURA MARINA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, GERMÁN DUVI 
MANOSALVAS OVIEDO 

A FAVOR DE: 
RAMIRO GONZALO RODRIGUEZ GONZÁLEZ 

CUANTÍA. USD. 400,00 
nizto 

O amos 

En la ciudad de San Eranchsse-de QU 
la República del Ecuador a VEINTINUEVE (29) DE MAYO DEL AÑO 

    Distrito Metropolitano Capital de 

DOS MIL TRECE, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
    Notario Suplente, Encargado de la Notar según 

Acción de Personal numero seiscientos diecisiete 

  

 



    

y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura 
de Transición comparecen Por una parte los cónyuges Mania Paulina 
Manosalvas Sánchez y Juan Carlos Lozada Molina, casados entre si, por 
sus propios derechos y, los cónyuges Laura Marina Sánchez Sánchez y 
Germán Dun Manosalves Oviedo, casados entre sí, por sus propios 
derechos, y. por otra parte el señor Ramro Gonzalo Rodríguez González. 
casado por sus propios derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicillados en este Cantón 
Quito, legalmente capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me 
presentan sus documentos de identidad. los mismos que en fotocopias 
agrego como documentos habiltantes, y me solicitan eleve escítura 
pública, una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la minuta 
cuyo tenor lteral a continuación transcribo “SEÑOR NOTARIO.- Sirvase 
hacer constar en el registro de escnturas publicas a su cargo, una de 
Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escntura-pública, las siguientes personas. Por una parte, en calidad de 
CEDENTE 
Juan Carlos Lozada Molina, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

  

Ino.- Los cónyuges María Paulina Manosalvas Sánchez y 

«dad, d estado cl casados env id ccupacónemplandos privados 
por nuestos propos y personales derechos y por los que mantenemos 
de nuestra sociedad conyugal. Dos.- Los cónyuges Laura Marina 

Sánchez Sánchez y Germán Duv Manosalvas Oviedo, de nacionalidad 

eauateranos, mayores de sad, de estado cvl casados entro si, de 
ccción ppleados veda por suenos: propos y perscrais 

“n otra pas lidad de CESIONARIO: Uno.- El señor Ramiro Gonzalo 
  Rodrigodz Gpe, de nsconsldas ecutonara, mayor de edad, de 
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estado cil casado con Maria del Carmen Barros Jácome, dé 
empleado privado, por sus propios y personales der 
comparecientes son hábiles y capaces para contratar 
domicilados y residentes en la cudad de Quito PRIMERA. 
ANTECEDENTES.- Mediante escrtura pública celebrada, el diecisérs de 
enero del dos mil trece, ante la Notaria Décima del Cantón Quto, ante el 
Doctor Diego Javer Almeida Montero, se constituyo la compañia JUAN 
K LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA. debidamente 
inserta en el Registro Mercantil, el vemte de febrero del dos mil trece, 
repertorio seís tres tres tres, número de inscripción seiscientos veinte y 
dos. La Junta Unwersal de Socios de la compañía JUAN K LOZADA 
LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA, reunida el veinte de mayo del 
dos mi! trece, resolvió por unanimidad de votos autorizar a los cónyuges 
Maria Paulina Manosalvas Sánchez y Juan Carlos Lozada Molina para 
que transfieran sus ciento noventa y seis participaciones 
correspondientes al cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social 
de la compañía a fawor del Ing Ramiro Gonzalo Rodríguez González: y 
autorizar por unanimidad de votos a los cónyuges, Laura Marina Sánchez 
Sánchez y Germán Duvi Manosalvas Oviedo para que transfieran sus 
cuatro participaciones correspondientes al uno por ciento (19%) del capital 
social de la compañia a favor del Ing. Ramiro Gonzalo Rodríguez 
González. Asi la Junta Unwersal autorizó para que transfieran LOS 

-DENTES a favor del CESIONARIO doscientas participaciones de un 
dolalf Estadounidenses cada una y correspondientes al cincuenta por 
clepto — (50%) del capital social SEGUNDA.CESIÓN DE 

25 PARTICIPACIONES.- Asi LOS CEDENTES, cónyuges María Paulina 
  

  Manosalvas Sánchez y Juan Carios Lozada Mola, y los cónyuges Laura 
Marina Sánchez Sánchez y Germán Duw Manosalvas Oviedo ceden y
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transfieren en favor del cesionario Ing Ramiro Gonzalo Rodnguez 
González, doscientas — participaciones sociales de un dólar 
estadounidenses cada una y correspondientes al encuenta por ciento 
(60%) del capital social que poseen en el capital social de la compañía 
JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA quedando 
¡configurado a partr de la susenpción del presente instrumento, el cuadro 

  del capital social de la siguiente mane 

  

socio CAPITAL SUSCRITO. N.D 

am Corzo pom 200     
TERCERA.- CUANTÍA Y GASTOS - El cesionario cancela en dinero en 

  

efecivo a los cedentes la suma total de doscientos dólares 
estadounidenses, por la cesión de sus participaciones. Los gastos que 
se generen por la susonpcion de la presente escritura pública serán de 
cuenta del cesionano CUARTA.- ACEPTACIÓN - Los contratantes cada 
uno por sus propis y personales derechos aceptan el presente contrato 
en todas y cada una de sus partes y declaran que ninguno tiene derecho 
alguno que rectamar m en lo presente ni en lo futuro. Usted señor 
Notario, se será agregar las demas cisusulas de estlo para la validez 
de la presente esciuia" (HASTA AQUÍ LA MINUTA)- Los 
comparecientes rata la   ta inserta, la miema que se encuentra 
firmada por el ABOGADO JAIME RAUL PINTADO con matricula 
profesional número diecisiete guión dos mil ence guion quinientos veinte 
y uo del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 
escritura publica se observaron los preceptos legales del caso, y Isida 
ue les /fog A los comparecientes por mi el Notario se ratfican y firman 
conmigo; Apjundad de acto, quedando Incorporado en el protocolo de 
esta notaría de todo lo cual doy te
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN Ci 

En Quito, alos vente días del mes de mayo del 2013, siendo las O8h00 se encuentra 
reunicos el cien por ciento del capital social de la compañía JUAN K LOZADA 
LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA.. con el fin de realizar una Junta Unwersal de 
Socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias 
para lo cual se encuentran las siguientes personas. 

    

socio CAPIALSUSCRIO — No.DEPARICIPACIONES — PORCENTAJE 
paca FO Mano Sener 39600 9 22% 
ne 200 a     

MAA A ICAO 

Adicionalmente, comparecen en calidad de cónyuge de lo señora Mana Paulino. 
iManosalvas Sánchez el señor Juan Caos Lozada Molina, en calidad de cónyuge de 
la señora Laura Marina Sánchez Sánchez el señor Germán Duvi Manosalvas Oviedo, 
y etseñor Ramiro Gonzalo Rodnguez Gonzélez en calidad de invitado. 

  

Preside lo sesión el señor Juan Carlos Lozada Molina, en calidad de Presidente Ad- 
hoc. y actúa como secretaria Ad-hoc la Sra, Maria Paulina Manosalvas Sónchez. 
Encontrándose reunido el 100% del Capital social de la Compañía, se decide por 
unanimidad constitutse en JUNTA UNIVERSAL, para tratar los siguentes puntos del 
orden del día: 

  

1. Conocer y autorzor la cesón y transterencio de parterpaciones de pare de Jos 
cónyuges Mana Pauina Manosalvas Sanchez y Juon Caros Lozada Molina sobre 
sus 196 parteipaciones correspondientes al 49% del copial social de la compañía 
a favor cel ing. Ramiro Gonzalo Rodrguez González: 
Conocer y eutorizar la cesión y transterencia de participaciones de parte de los 
cónyuges Laura Mama Sénchez Sénchez y Germón Du Manosalvas Oviedo 
sobre sus 4 patlicipaciones conespondientes ol 1% del coplal social de la 
compañía a favor del ing. Romro Gonzalo Rod+iguez Gonaúlez 

3. Conocer y aceptar la renuncia presentada por la So. Lauro Marino Sánchez 
Sénenez al cargo de Presidente de la compañía JUAN K LOZADA LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN CÍA. LIDA, renuncia presentada con fecha 17 de mayo del 2013 y 

4. Conocimento y elección de la persona que asumiré el cargo administrativo de 
lc a 

Luego o por unanimidad RESUELVE 

1 Auldizar por Únonmidad de votos a los cónyuges, Mana Paulina Manosalvas 
Sánchez y Juan Cantos Lozada Molina para que transfieran sus 196 participaciones 
conespondí 1 49% del capital social de la compañía; consecuentemente 

steri las 194 paria 

    

  

    

     tones que poseen en la compañía 

 



   

JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA. a favor del Ing. Romiro 
“Gonzalo Rodkíguez Gonaélez: 

2. Autorizar por unanimidad de volos a los cónyuges, Lauro Marina Sénchez 
Sénchez y Gemón Duvi Manosalvas Oviedo para que tronslieran sus 4 
participaciones corespondientes al 1% dal capital social de la compañía: 
consecuentemento, puedan ceder y transterk las 4 participaciones que poseen 
en ta compañía JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA. a favor 
det ing Romzo Gonzalo Rodríguez Gonzélez: 
Acoger la renuncia presentada por la Sra Loura Marina Sénchez Sónchez, al 
cargo de Presidente de la compañía, y. 

4. Nominar al ing. Ramiro Gonzalo Rodríguez González pera el cargo de Presidente 
de la compañia JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRBUCIÓN CÍA. LIDA. y se le 
comunica en el msmo acto lo decisión de desgnarie Presente de la compoñí 

      

Una vez gulorizada la cesión de participaciones de parte de los socios de JUAN K. 
LOZADA LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LTDA., LOS CEDENTES cederán a favor del 
CESIONARIO sus participaciones sociales que ostentan en el copital social de la 
'Ccompoñía, quedando configurado el cuadro de socios y participaciones de JUAN K. 
LOZADA LOGSTICA Y DISTRBUCIÓN CIA. LIDA.. de la siguiente manera: 

so CAPTALSUSCAIO — Mo.DEPARIICIPACIONES PORCENTAJE 
Maria Pauli Monozalvas Sánchez 20000 20 50% 
Romo Gonzalo Roiguez González 200.00 200. 50% = 

    

TOTAL. 200.50 20 —— o Capa 

ka Junta Universal outoriza a la secretaría Adihoc otorgar el nombramiento de 
Presidente de la compañía. 

Se de un receso pora la elaboración de la presente acto. la msma que es aprobada 
por unanimidad por los asistentes No existiendo otro punto que tratar se declara 
ceno to, siendo las 11h00, para constancia de 

dl 
SRA MARÍA PALUINA MANOSALVAS SÁNCHEZ se 

CCOpArÉScO 

   

    CC/0S0182114-4 
PRESENTE AD-HOC 

: BR 
40019948 EFI IDO sECREARA AOS 
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CERTIFICACIÓN 

Sra. MARÍA PAUUNA MANOSALVAS SÁNCINEZ, por medio de la presente certificación, en 
micalidad de Gerente General, cerfico. - 

¡Que la Junto Universal de Socios de la compañía JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA.. reunido el veinte de mayo del 2013 resolvió autorizar por 
unanimidad de votos a los cónyuges María Paulina Manesalvas Sánchez y Juan 
Carlos Lozada Molino; y los cónyuges Laura Marina Sánchez Sónchez y Germán 
Duvi Manosalvas Oviedo pora que transfieran sus 200 participaciones de un dólar 
estadounidenses cada una y comespondientes al SO% del capital social de la 
compañía: consecuentemente, puedan ceder y transferir las participaciones que 
poseen en la compañía JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CÍA. LIDA.. a 
favor del señor Ramo Gonzalo Rodríguez González. 

Phil 
SRA. MARÍA PAUINA MANOSALVAS SÁNCHEZ 

GERENTE Generar. 
JUAN K. LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUCIÓN CIA. LIDA. 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 
)O DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

es > Espis,cericada, debidamente selada y frmaca, en 
Quio3, PIN, se delaño dos mi 

a DRLDIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
Notario Suplente (E), Encargaco dela Notaria Decima 

  

    



- - - ZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañia JUAN K LOZADA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION CIA. LTDA. otorgada el 16 de enero de 2013 ante el Suscrito 
Notario Décimo Suplente ( E ) Doctor Diego Almeida Montero, según Acción 
de Personal número seiscientos diecisieto-DNP. de fecha treinta y uno de 
Agosto del dos mil once, emitdo por el Consejo de la Judicatura de 
Transición - Quito 17 de jumo de 2013 - factura No.45034 

  

   
/ 4) 

OR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO! 
Notario Sue (E) dela Notaría Décima del 

)



  

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

[súmeno DE REPERTORIO: — 2076 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ——— 2/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [323 
REGISTRO: z BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
  

2._DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    
¡demificación Nombres. Tanón de Calidades que — | Estado CM 

Domieiio comparece 
T7OOIASAES SANCHEZ SANCHEZ | Quito CEDENTE Casado 

LAURA MARINA 
T7OMASIIAS RODRIGUEZ ao CESIONANIO, Casado 

GONZALEZ RAMIRO 
GONZALO, 

7245550, MANOSALVAS | Quo CEDENTE Casado 
SANCHEZ MARIA. 
PAULINA     
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

  

  

    
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 29/OS/2013 
NOTARIA: NOTARIA DEGIMA. 
NOMBRE DEL NOTARIO= DA. DIEGO JAMIER ALMEIDA MONTERO (SUP.ENC] 
CANTÓN: E QUO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — JUAN ¡LOZADA LOGISTICA Y DISTRIBUICION CIA (IDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — QUITO 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 
Capital [or 
Goal 300,00,     
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¿Registro Mercantil de Quito 

  

TAS CEDENTES TRANSHEREN 200 PARTICPACIONES DE 1.00 CADA UNA FAVOR DEL CESIONARIO SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION NY" 622 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE FEBRERO DE 2013, TOMO, 
146 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 21 0Í ÉS DEJUNIO DE 2013 
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República del Ecuador 

3 
NOTARÍA DÉCIMA 

| 
Dr. Diego J. Almeida Montero 

Notario Suplente — (E) 

  
   
       

 


